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Bogotá D.C.,

Señora
ELISABETH OJEDA RODRÍGUEZ
Secretaria de Educación
GOBERNACIÓN DEL CASANARE
Correo electrónico: calidad@sedcasanare.gov.co

Referencia: Radicados MinTIC Nos. 211063352 del 04/08/2021 – 211065827 del 12/08/2021 y 211066597
del 13/08/2021
Asunto: Respuesta a su comunicado

Respetada señora Ojeda,

Reciba un cordial saludo de la Dirección de Infraestructura del Ministerio de Tecnologías de la Información y
las Comunicaciones (MinTIC).

En atención a su comunicado de la referencia, mediante el cual solicita: “(…) es propicio solicitar ante usted,
en aras de socializar a nuestros directivos docentes rurales sobre el estado actual del proyecto de centros
digitales toda vez que, nuestro departamento fue focalizado en la Región B – Grupo 3,m instalación de que
realizará el 31 de mayo de 2022. Por lo anterior este ente territorial, manifiesta la preocupación ya que la
mayoría de las sedes a beneficiar se encuentran en zonas de difícil acceso y la necesidad no se podría
suplir oportunamente. En razón a lo anterior, no se pudo focalizar estas sedes en otros proyectos debido a
que ya estaban vinculados al proyecto en mención (…) [SIC]”, de manera adjunta remitimos respuesta a su
comunicado
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RELINST-DIRINFRA-COMU-1084-21 
 
TRD: 233   
 
 
Bogotá D.C., 
 
 
Señora 
ELISABETH OJEDA RODRÍGUEZ 
Secretaria de Educación 
GOBERNACIÓN DEL CASANARE 
Correo electrónico: calidad@sedcasanare.gov.co  
 


 
Referencia:  Radicados MinTIC Nos. 211063352 del 04/08/2021, 211065827 del 


12/08/2021 y 211066597 del 13/08/2021 
Asunto:        Respuesta a su comunicado No. 600 0798 


 
 
Respetada secretaria Elisabeth,  
 
Reciba un cordial saludo de la Dirección de Infraestructura del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (MinTIC). 
 
En atención a su comunicado de la referencia, mediante el cual solicita: “(…) en aras de socializar a nuestros directivos 
docentes rurales sobre el estado actual del proyecto de centros digitales toda vez que, nuestro departamento fue 
focalizado en la Región B – Grupo 3, instalación que se realizará el 31 de mayo de 2022. Por lo anterior este ente 
territorial, manifiesta la preocupación ya que la mayoría de las sedes a beneficiar se encuentran en zonas de difícil 
acceso y la necesidad no se podría suplir oportunamente. En razón a lo anterior, no se pudo focalizar estas sedes en 
otros proyectos debido a que ya estaban vinculados al proyecto en mención (…)  [SIC]”, de manera atenta le informo 
lo siguiente: 
 
Según lo propuesto en los objetivos y metas de la política sectorial del Plan Nacional de Desarrollo definido para el 
período presidencial vigente “El futuro digital es de todos 2018-2022”, desde el MinTIC se han desarrollado nuevas 
iniciativas que incentivan el acceso a las TIC, entre las cuales se encuentra el Proyecto Centros Digitales. 


Mediante este proyecto instalaremos soluciones de acceso comunitario a Internet gratuito en las zonas rurales y 
apartadas del país, denominadas Centros Digitales, cuya prestación del servicio de conectividad será las 24 horas al 
día, los 7 días de la semana, y de manera ininterrumpida hasta el año 2031. 


Como resultado de la Licitación Pública No. FTIC-LP-038-2020, fue seleccionado el operador UNIÓN TEMPORAL 
CENTROS POBLADOS COLOMBIA 2020 como ejecutor de la Región B del proyecto, quien a través del Contrato de 
Aporte No. 1043 de 2020 debía adelantar la instalación de 7.277 Centros Digitales en los departamentos de Amazonas, 
Arauca, Bogotá, D.C. Bolívar, Boyacá, Casanare, Cauca, Chocó, Cundinamarca, Magdalena, Nariño, Putumayo, 
Quindío, Risaralda, Valle del Cauca y Vichada.  
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Sin embargo, frente al desarrollo del proyecto por parte del contratista UNIÓN TEMPORAL CENTROS POBLADOS 
COLOMBIA 2020, le informo que, mediante la Resolución 1747 del 19 de julio de 2021, confirmada a través de la 
Resolución 2013 del 13 de agosto de 2021 y ejecutoriada el 17 de agosto de 2021, se declaró la caducidad del 
Contrato de Aporte 1043 de 2020, la cual señala en el artículo 3: “(…) ORDENAR la liquidación del Contrato de 
Aporte No. 1043 de 2020 en el estado en que se encuentre una vez quede en firme esta Resolución, en los términos 
de la ley (…)”. 
 
En este orden, la entidad se encuentra analizando, de acuerdo con las facultades legales y administrativas que así lo 
permitan, las distintas alternativas tendientes a dar continuidad a la implementación del Proyecto Centros Digitales en 
los departamentos que conforman la Región B y particularmente para la zona rural del departamento de Casanare. 
Una vez, adoptada la decisión más favorable, nuestra entidad le estará informando lo correspondiente. 
 
Sin otro particular, quedaré atenta a cualquier aclaración que al respecto estime conveniente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 


(FIRMADO DIGITALMENTE) 
 
CRISTINA R. MANJARRÉS MARTÍNEZ  
Coordinadora GIT de Relaciones Institucionales  
Dirección de Infraestructura  
 
 
Elaboró:     Jeisson Mora Acosta – Profesional Universitario  Dirección de Infraestructura. 
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